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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad.
Area de conocimiento: Traducción e Interpretación.
Plaza Número: 37/0360.

1. Comisión titular:

Presidente: Pamela B. Faber Benítez, Catedrática de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretaria: Catalina Jiménez Hurtado, Profesora Titular
de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Julio César Santoyo Mediavilla, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de León.

- Carlos Garrido Rodríguez, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Vigo.

- Olivia Fox Kennedy, Profesora Titular de Universidad,
Universidad Autónoma de Barcelona.

2. Comisión suplente:

Presidente: Joan Fontcuberta Gel, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Ricardo Muñoz Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- José Miguel Santamaría López, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad del País Vasco.

- Isabel García Izquierdo, Profesora Titular de Universi-
dad, Universidad Jaume I (Castellón).

- Adriana Pintori Olivotto, Profesora Titular de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria.
Area de conocimiento: Psicología Social.
Plaza número: 1/0333.

1. Comisión titular:

Presidente: Andrés Rodríguez Fernández, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada.

Secretario: Manuel Marín Sánchez, Catedrático de Escuela
Universitaria, Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Armando Rodríguez Pérez, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Laguna.

- Rosa María Grau Gumbau, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad Jaume I (Castellón).

- José García Rodríguez, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, Universidad Miguel Hernández.

2. Comisión suplente:

Presidente: Angel Rodríguez González, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Murcia.

Secretario: José Antonio Younis Hernández, Catedrático
de Escuela Universitaria, Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales:

- José Romay Martínez, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de La Coruña.

- Felicidad Loscertales Abril, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad de Sevilla.

- Oto Luque Agues, Catedrático de Escuela Universitaria,
Universidad de Valencia.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de
20 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
de Cuerpos Docentes universitarios, que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto con la
solicitud mediante fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos.a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente auto-
rizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 y Disposición Transitoria



BOJA núm. 132Página núm. 18.444 Sevilla, 15 de noviembre 2001

3.ª del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso.

En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar homo-
logados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea deberán acreditar que les ha sido concedido el reco-
nocimiento del título exigido en la convocatoria, de conformidad
con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de octubre
(Boletín Oficial del Estado de 22 de noviembre), desarrollado
por la Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
de 23 de enero de 1995 (Boletín Oficial del Estado del 28).

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se con-
curra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señala, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en la Universidad de Sevilla,
salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberán estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
(cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por dere-
chos de examen). La Entidad bancaria expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. El resguardo de
dicho giro se acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos el plazo entre la fecha

prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de
11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás
disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio
de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, declaración jurada de
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión de su
destino en un plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente de la publicación del nombramiento en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contenciosos-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, con sede en Sevilla, según dispone los arts. 116
de la Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Inge-
niería Química. Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Química y Ambiental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Medición y Control de la Con-
taminación Ambiental. Fundamentos Químicos de la Ingenie-
ría. Clase de convocatoria: Concurso.

II. CUERPOS DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Arquitectura y Tecnología de Computadores. Departamento al
que está adscrita: Algebra. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas: Téc-
nicas de Programación en Bajo Nivel y Arquitectura de Sis-
temas en Tiempo Real. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Biología Celular. Departamento al que está adscrita: Biología
Celular. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignaturas adscritas al área de cono-
cimiento que imparte el citado Departamento en la Licenciatura
de Biología. Clase de convocatoria: Concurso.

4-5. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponden: Ecología. Departamento al que están adscritas: Bio-
logía Vegetal y Ecología. Actividades a realizar por quienes
obtengan las plazas: Impartir docencia de «Ecología» y «Eco-
logía de Peces». Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Eclesiástico del Estado. Departamento al que está
adscrita: Ciencias Jurídicas Básicas (Derecho Romano, His-
toria del Derecho y Derecho Eclesiástico del Estado). Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado. Clase
de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Medicina Preventiva y Salud Pública. Departamento al que
está adscrita: Ciencias Socio-Sanitarias. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia Medicina Pre-
ventiva, Salud Pública. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Construcciones Arquitectónicas. Departamento al que está ads-
crita: Construcciones Arquitectónicas I. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia teórico-práctica
de Caracterización y Normativa de los Materiales de Cons-
trucción Arquitectónica: Laboratorio de Construcción. Clase de
convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
Departamento al que está adscrita: Derecho Administrativo
e Internacional Público. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Derecho Internacional Públi-
co. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Constitucional. Departamento al que está adscrita:
Derecho Constitucional. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

11-12-13. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profe-
sores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponden: Derecho Mercantil. Departamento al que están
adscritas: Derecho Mercantil. Actividades a realizar por quienes
obtengan las plazas: Impartir docencia de las asignaturas ads-
critas al área de conocimiento. Clase de convocatoria: Con-
curso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Dibujo. Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Grabado I. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Dibujo. Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Dibujo en Movimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica de las Ciencias Experimentales. Departamento al
que está adscrita: Didáctica de las Ciencias Experimentales
y Sociales. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Globalización e Investigación del Medio.
Formación del Profesorado. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica y Organización Escolar. Departamento al que está
adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Educación
Especial. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica y Organización Escolar. Departamento al que está
adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Nuevas Tec-
nologías Aplicadas a la Educación (Especialidad: Educación
Especial). Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica y Organización Escolar
y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Diseño de Programas de Orientación. Clase de convocatoria:
Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía Aplicada II. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de la asignatura Economía Regional
y Urbana. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Fisiología. Departamento al que está adscrita: Fisiología: Fisio-
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logía Médica y Biofísica. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Fisiología. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Zoología. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Bio-
logía Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Vertebrados. Clase de convocatoria:
Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Zoología. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Bio-
logía Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Biología Marina e Invertebrados no Artró-
podos. Clase de convocatoria: Concurso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Fisiología. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Bio-
logía Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Fisiología Humana y Fisiología Celular.
Clase de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería de los Procesos de Fabricación. Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y de los Materiales.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Tecnología de Fabricación. Clase de convocatoria:
Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería Química. Departamento al que está adscrita: Inge-
niería Química y Ambiental. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Fundamentos Químicos
de la Ingeniería. Gestión y tratamiento de residuos. Clase de
convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Teoría de la Literatura. Departamento al que está adscrita:
Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Teoría de la Literatura. Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Cálculo y Ampliación de
Matemáticas en la Titulación de Ingeniería de Telecomuni-
cación. Clase de convocatoria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Cálculo y Ampliación de
Matemáticas en la Titulación de Ingeniería Industrial. Clase
de convocatoria: Concurso.

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Parasitología. Departamento al que está adscrita: Microbiología
y Parasitología. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de las asignaturas adscritas al área
de conocimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Psicopatología de la Vejez. Clase
de convocatoria: Concurso.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Psicopatología Infantil: Psico-
logía de la Salud. Clase de convocatoria: Concurso.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Aspectos Eticos y Deontológicos
en Psicología Clínica. Clase de convocatoria: Concurso.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Básica. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Aprendizaje y Condicionamiento.
Clase de convocatoria: Concurso.

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Social. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de la asignatura Modelos y Estrategias de
Intervención Psicosocial. Clase de convocatoria: Concurso.

36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Química Orgánica. Departamento al que está adscrita: Química
Orgánica y Farmacéutica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia teórico-práctica de Química
Orgánica y Química Farmacéutica de la Licenciatura de Far-
macia. Clase de convocatoria: Concurso.

37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Historia e Instituciones Económicas. Departamento al que está
adscrita: Teoría Económica y Economía Política. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Historia e Instituciones Económicas. Clase de convocatoria:
Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

38-39. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedráticos
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a las que
corresponden: Bioquímica y Biología Molecular. Departamento
al que están adscritas: Bioquímica Médica y Biología Mole-
cular. Actividades a realizar por quienes obtengan las plazas:
Impartir docencia de Bioquímica en la Escuela Universitaria
de Ciencias de la Salud. Clase de convocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Producción Vegetal. Departamento al que está adscrita:
Ciencias Agroforestales. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Cultivos Herbáceos Extensivos
y Modificación del Suelo. Clase de convocatoria: Concurso.
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41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al
que está adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Contabilidad de Gestión. Clase de convocatoria: Concurso.

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al
que está adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Contabilidad Financiera. Clase de convocatoria: Concurso.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Química y Agroquímica. Clase de convocatoria:
Concurso.

44. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Análisis Agrícola. Clase de convocatoria: Con-
curso.

45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Edafología y Agroquímica. Clase de convocatoria:
Concurso.

46. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Química y Agroquímica. Clase de convocatoria:
Concurso.

47. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-

ponde: Derecho Procesal. Departamento al que está adscrita:
Derecho Penal y Procesal. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Derecho Procesal Labo-
ral. Clase de convocatoria: Concurso.

48. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Enfermería. Departamento al que está adscrita: Enfer-
mería, Fisioterapia y Podología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Enfermería Comunitaria.
Clase de convocatoria: Concurso.

49. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Química. Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Química. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Fundamentos de Química (In-
geniería Técnica Industrial Química Industrial), Experimenta-
ción en Química I, Ingeniería Química (Operaciones Básicas
y Procesos en la Ingeniería Química). Clase de convocatoria:
Concurso.

50. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Sociología. Departamento al que está adscrita: Socio-
logía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Sociología. Clase de convocatoria: Concurso.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento al
que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Teoría de la Educación. Clase de convocatoria:
Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Teoría Económica y Economía Política. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Economía
Política y Hacienda Pública. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en páginas 2.274 a 2.279 del BOJA núm. 23,
de 22.2.97

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 237/2001, de 23 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Espejo (Córdo-
ba), de un solar sito en la calle Virgen del Pilar de
la citada localidad, con destino a la construcción de
un Centro de Enseñanza Secundaria; y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en la Calle Virgen del Pilar, s/n de dicho municipio, procedente
de la parcela ocupada por el Colegio Público «Cervantes»,

con destino a la construcción de un Centro de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación


